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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS DE 
REHABILITACIÓN PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES

Por parte de esta Dirección de Gestión y Servicios Generales se promueve la tramitación, por 
Procedimiento Abierto, del expediente HUH PA SE 2024/01, Servicio de Procedimientos Terapéuticos 
de Rehabilitación para el Hospital Universitario del Henares a través de un contrato administrativo de 
servicios, teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Servicio de Rehabilitación del hospital, que 
como órgano promotor, pone de manifiesto la necesidad de la contratación del servicio en cuestión, y 
todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

NECESIDAD E IDONEIDAD:

El contrato que se promueve, tiene por objeto dar respuesta a las necesidades de 
tratamientos de fisioterapia, que posibilite una correcta y eficiente atención asistencial por los 
profesionales de este Centro. Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo 
mencionado con los precios contemplados, en base a las necesidades asistenciales previstas, y de 
acuerdo con lo establecido en el art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

Las mejoras implementadas para incrementar la eficiencia de la Unidad de Fisioterapia, han permitido 
incrementar el número de pacientes atendidos. El incremento de indicación de tratamiento de 
fisioterapia hace que la lista de espera sea muy alta.

Con el objeto de disminuir la lista de espera y los tiempos medios de atención en dichos tratamientos, 
se necesita en función de los datos expuestos, la derivación de estos procesos asistenciales.

Se plantea la convocatoria de este expediente con un plazo de ejecución de 24 meses, prorrogables a 
otros 24 meses, en base a las necesidades asistenciales según el comportamiento antes referido, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Se propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios que permite 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, y garantice a los 
licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y a la Administración la adquisición del 
servicio con mejor relación calidad/precio, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 131, 132 y 
145, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas:

Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones: 
Evaluables mediante fórmulas: 30 puntos. 

Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70 puntos. 

Atendiendo al objeto de contrato que se licita y las prestaciones en que el mismo consiste, y las 
características de los pacientes que serán atendidos, como criterio cualitativo se aplicará una isócrona a 
la clasificación por orden decreciente de puntuación, asignando una puntuación a cada uno de los 
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adjudicatarios en función de la proximidad y accesibilidad al centro, con el fin de adaptar esta 
clasificación a su zona geográfica de referencia, facilitando el acceso y elección al paciente: 
 
TIEMPO DE DESPLAZAMIENTO EN TRANSPORTE PÚBLICO 
< 45 minutos 30 puntos 
45 minutos a 60 minutos  15 punt0s 
>  60 minutos    5 puntos 

 
En relación al precio, La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntos = 70 x (baja del licitador / mayor baja de todas las presentadas) 
 
CARACTERÍSTICAS: 
Las características del servicio se detallan en las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas 
que se adjunta. El cumplimiento de las características técnicas exigibles, garantiza un nivel de calidad 
que, siendo necesariamente general a fin de no comprometer la concurrencia a la licitación, sitúa el 
umbral requerido en el nivel suficiente para la autorización de la realización de los servicios. 
 
PRESUPUESTO: 
El sistema de determinación del presupuesto es la determinación mediante precios unitarios de acuerdo 
con el artículo 309 de la LCSP y 197 del RGLCAP. 
 
Los precios unitarios se han considerado como una media de los últimos precios contratados /ofertados, 
por lo que responden a los precios actuales de mercado. 
 
Considerando el tipo de procedimiento el importe total sería como máximo 390.728,00 euros. Estas 
prestaciones están exentas de IVA. 
 
Y se distribuye en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad 

2024  

2025  

2026  
 
 
Por todo lo anterior y constatado que la presente contratación, resulta necesaria para el cumplimiento 
de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del 
contrato para cubrir la necesidad planteada, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, se deja constancia de ello y se solicita el inicio 
del expediente correspondiente para proceder a su contratación.  
 
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
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